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SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA 13 DE MARZO 

DE 2024 

 

En la ciudad de Salamanca, a las nueve horas y treinta y cinco minutos del día seis 

de marzo de dos mil veinticuatro, se reunió en la Sala de Comisiones la Junta de Gobierno 

en Sesión Ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Iglesias García, 

con la asistencia de los Diputados D. David Mingo Pérez, Dª Eva Picado Valverde, D. 

Santiago Alberto Castañeda Valle, D. Marcos Iglesias Caridad, D. Antonio Agustín 

Labrador Nieto, Dª Mª del Pilar Sánchez García y D. Juan Carlos Zaballos Martínez, que 

son ocho de los nueve diputados que de hecho y de derecho componen la misma, asistidos 

por el Secretario General D. Alejandro Martín Guzmán y la Adjunta de Interventor, Dª. 

Adoración Domingo Mediavilla. 

No asisten el diputado D. Carlos García Sierra.  

 

38.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA 6 DE MARZO DE 2024. 

Se da lectura por el Sr. Secretario del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 

seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 

prestarle su aprobación. 

 

39.- EXPEDIENTE 2024/GBS_01/000093: INFORME-PROPUESTA 
DE APROBACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
ASOCIACIÓN ASECAL. 

Conoce la Junta de Gobierno del Informe-Propuesta de la Jefa de Sección de 

Convenios, Contratos y Subvenciones del Área de Bienestar Social que se transcribe a 

continuación. 

• “Vista la Providencia de la Diputada Delegada de Bienestar Social de 24 de enero 

de 2024- dictada en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto de la 

Presidencia nº 3929/23, de 24 de julio de 2023- por la que se da inicio al 

expediente de suscripción del “Convenio de Colaboración entre la Excma. 

Diputación de Salamanca y la Asociación ASECAL, para el año 2024. 
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• Visto el informe del Director del Área de Bienestar Social de fecha 2 de febrero 

de 2024, que se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el art.º 175 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales y en el artº. 19.1 de la Ordenanza Reguladora de la concesión 

de subvenciones de la Diputación Provincial de Salamanca. 

• Vista la fiscalización del expediente que se lleva a cabo de forma favorable 

mediante Informe 142/2024 de fecha 2 de marzo de 2024 emitida por la 

Intervención provincial en aplicación del artículo 11 del Real Decreto 424/2017.   

• Teniendo en cuenta el Decreto de Delegación de la Presidencia Provincial en la 

Junta de Gobierno núm. 2703/19 de 8 de julio, que atribuye a dicho órgano 

corporativo la competencia para aprobar el presente expediente, ya que, en este 

caso concreto, su aprobación implica un gasto cuyo importe supera los 60.000 €. 

En consecuencia con lo expuesto, por el Área de Bienestar Social se realiza la 

siguiente  

PROPUESTA 

PRIMERO. - Aprobar la suscripción de un Convenio de Colaboración, para el 

año 2024, con la ASOCIACIÓN “ASECAL” con CIF G-37266418. 

SEGUNDO. - Aprobar el texto del convenio de colaboración con la entidad 

ASECAL para el año 2024 que consta en el expediente electrónico Número: 

2024/GBS_01/000093, en informe firmado por el Director del Área de Bienestar Social 

con el conforme del Secretario General y con el Código Seguro de Verificación  

IV7WYMHTDMO73TM4CEFX53YAII. 

TERCERO. - Autorizar y disponer el gasto derivado de dicha suscripción por 

importe de setenta y dos mil euros (72.000,00 €), teniendo en cuenta que, para ello, existe 

consignación en la aplicación presupuestaria 2024/N/60/2310B/4891800, de 

conformidad con el documento de retención de crédito RC Núm.202400002354, 

expedido por la Intervención Provincial.” 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes, eleva a 

acuerdo la propuesta anteriormente transcrita. 

 

40.- EXPEDIENTE 2024/GRH_01/000589: INFORME SOBRE 
SOLICITUD DE EXCEDENCIA VOLUNTARIA DE UNA 
FUNCIONARIA DE CARRERA CON LA CATEGORÍA DE 
TRABAJADORA SOCIAL, ADSCRITA AL ÁREA DE BIENESTAR 
SOCIAL. 
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 Conoce la Junta de Gobierno del informe de la Técnico de Gestión de RR.HH. 

que se transcribe a continuación: 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Dª. María del Carmen Fernández Fernández es funcionaria de carrera, 

en la categoría de Trabajadora Social, puesto nº 50185, adscrita a la Residencia Asistida 

del Área de Bienestar Social de la Diputación de Salamanca. 

Segundo.- Con fecha 21 de febrero de 2024, mediante registro de entrada nº 

REGAGE24e00013607899, la interesada solicita excedencia por cuidado de familiares, 

sus padres, quienes por edad necesitan de cuidados para casi todas las actividades básicas 

de la vida cotidiana y por deterioro cognitivo.  

Tercero.- Mediante registro de salida nº salida nº REGAGE24s00014169938 se 

le requiere subsanación de su solicitud con documentación pendiente para continuar con 

el expediente de referencia. 

Cuarto.- Con fecha 5/03/2024 y registro de entrada nº REGAGE24e00016909993  

la interesada presenta subsanación de su solicitud en el sentido de acreditar la relación de 

parentesco, del grado de afinidad o consanguinidad con las personas a cuidar (aporta libro 

de familia), acreditar la dependencia de sus padres (aporta informes médicos), así como 

declaración jurada de la interesada de no existir retribución económica por el cuidado de 

los familiares indicados. Interesa fecha de inicio de la excedencia el día 15 de marzo de 

2024 (inclusive) y por período de un año. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 

El régimen jurídico aplicable a los funcionarios públicos está condicionado por el 

reparto competencial que en esta materia ha trazado el art. 149.1. 18.ª de la Constitución, 

en virtud del cual corresponde al Estado la competencia exclusiva para la fijación del 

régimen estatutario de los funcionarios de las Administraciones Públicas. No obstante, 

nos encontramos ante un marco legislativo en el que concurren la normativa estatal y 

autonómica, como así señala la STC 84/1982 (F.Jco. 4º). La normativa básica estatal en 

materia de función pública se regula en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. En su artículo 3.1 dispone que “El personal funcionario de las 

entidades locales se rige por la legislación estatal que resulte de aplicación, de la que 

forma parte este Estatuto y por la legislación de las comunidades autónomas, con respeto 

a la autonomía local”. Tal referencia a la “legislación estatal” ha de entenderse 

circunscrita a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

cuyas previsiones tienen el carácter de básicas, y el Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
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vigentes en materia de Régimen Local, que, de conformidad con las previsiones de la 

Disposición Transitoria 1ª de la Ley 7/1985, su contenido tiene en algunos casos carácter 

básico y en otros será una legislación meramente supletoria de la de las Comunidades 

Autónomas.  

El artículo 140 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, dispone: 

“1. Las situaciones en que pueden hallarse los funcionarios de carrera de la 

Administración local serán las siguientes: 

 a) Servicio activo. 

 b) Servicio en Comunidades Autónomas. 

 c) Excedencia forzosa o voluntaria. 

 d) Servicios especiales. 

 e) Suspensión. 

2. Dichas situaciones se regularán por la normativa básica estatal, y por la 

legislación de función pública de la respectiva Comunidad Autónoma y, supletoriamente, 

por la legislación de los funcionarios de la Administración del Estado, teniéndose en 

cuenta las peculiaridades del régimen local”. 

El artículo 110 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla 

y León, atendiendo a la atribución competencial recogida en el art. 32.3 de la Ley 

Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, por la que se aprueba la reforma del Estatuto de 

Autonomía,   dispone que “Las situaciones administrativas de los funcionarios de la 

Administración Local se regirán por lo dispuesto en la presente Ley en lo no regulado 

por la legislación estatal, teniéndose en cuenta las peculiaridades del régimen local”. 

En consecuencia, las situaciones administrativas en que pueden hallarse los 

funcionarios de carrera de la Administración local se rigen por la normativa básica estatal 

(Real Decreto Legislativo 5/2015 TREBEP) y por la legislación de función pública de la 

Comunidad Autónoma (Ley 7/2005 de la Función Pública de Castilla y León) y, sólo 

supletoriamente, por la legislación de los funcionarios de la Administración del Estado, 

sin perjuicio de las peculiaridades del régimen local. Dentro del respeto a tales normas, 

es de aplicación igualmente el Acuerdo Marco vigente para el Personal Funcionario de la 

Diputación de Salamanca. 

Segundo. - Alcance de la normativa básica estatal.  

El Estatuto Básico del Empleado Público ha reducido al mínimo, reservándose 

únicamente la regulación de las situaciones administrativas que considera claves para 

definir el marco común, hasta el punto de que las situaciones administrativas en las que 

se puede encontrar una persona funcionaria no tienen por qué ser las mismas en todas las 
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administraciones públicas españolas, siempre que se respeten las comunes (servicio 

activo, servicios especiales, servicio en otras administraciones públicas, excedencia y 

suspensión de funciones), según se desprende del Art. 85.2 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

El artículo 85 del Real Decreto Legislativo 5/2015 TREBEP contempla como 

situaciones administrativas básicas de los funcionarios de carrera: servicio activo, 

servicios especiales, servicio en otras Administraciones Públicas, excedencia y 

suspensión de funciones. Tal regulación no agota la regulación en la materia ni constituye 

una enumeración cerrada, sino que el punto segundo del mismo precepto habilita a las 

leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto para regular otras 

situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las 

condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 

otras, alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de 

personal, resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la 

conveniencia de incentivar la cesación en el servicio activo. 

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros 

sistemas de acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de 

las situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en 

organismos o entidades del sector público en régimen distinto al de funcionario de 

carrera. 

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá 

conllevar garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación 

con el reingreso al servicio activo. 

Por otro lado, la Disposición Final Cuarta del citado Estatuto, en su apartado 2 

indica que “Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias 

de desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas 

vigentes sobre ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se 

opongan a lo establecido en este Estatuto”. 

Tales disposiciones y las circunstancias concurrentes conllevan la necesaria 

aplicación de la legislación sobre Función Pública de la Comunidad Autónoma, en tanto 

en cuanto no se oponga a la regulación básica prevista en el R. D. Legislativo 5/2015 

TREBEP. 

Tercero. - Situación administrativa. 

Respecto a la situación administrativa en la que pasaría a encontrarse la interesada 

cabe encuadrarla en la de excedencia voluntaria por cuidado de familiares regulada en el 
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artículo 92.1 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, 

que dispone: “los funcionarios tendrán derecho (…). También tendrán derecho a un 

período de excedencia, de duración no superior a un año, los funcionarios para atender 

al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive 

de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente o enfermedad o 

discapacidad, no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. El 

período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 

causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de ésta pondrá fin al 

que se viniera disfrutando. Esta excedencia constituye un derecho individual de los 

funcionarios. En caso de que dos funcionarios fueran titulares del derecho a disfrutarlo 

por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo 

por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios. El período 

de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, consolidación 

de grado personal y derechos pasivos. Durante el primer año, los funcionarios tendrán 

derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este período, 

dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual nivel y retribución 

(…)” 

Si bien dicha situación no se regula en el Estatuto Básico del Empleado Público, 

es de aplicación a los funcionarios de la Administración Local de Castilla y León, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 

Pública de Castilla y León, habida cuenta que no se opone a la norma básica estatal, que 

ésta habilita la regulación de otras situaciones por las leyes de Función Pública de 

desarrollo y que mantiene vigencia la legislación previa que no se oponga a su articulado 

en tanto en cuanto se dicten tales leyes de desarrollo. 

Por otro lado, el precepto mencionado no efectúa distinciones en cuanto al 

régimen y tipo de relación de servicio del funcionario en el nuevo puesto, de lo que deriva 

su aplicación en cualquiera de tales regímenes y tipos de relación de servicio, y, además, 

adquiere un carácter residual respecto de las distintas situaciones en que el funcionario 

sigue prestando servicios en el sector público, en tanto refiere “y no les corresponda 

quedar en otra situación”, en contraposición con la situación de Servicio en otras 

Administraciones Públicas, que regula el artículo 88 del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 

A la vez, tal situación administrativa viene contemplada en el artículo 26 del 

Acuerdo Marco para el Personal Funcionario de la Diputación de Salamanca, recogiendo 

similar regulación que la antedicha en su Anexo VII. 

Cuarto.- Efectos. 

En cuanto a los efectos de la declaración de excedencia voluntaria por cuidado de 

familiares, indica el artículo 92 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública 

de Castilla y León, que “los funcionarios tendrán derecho (…). También tendrán derecho 

a un período de excedencia, de duración no superior a un año, los funcionarios para 
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atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado 

inclusive de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente o 

enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 

retribuida. El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un 

nuevo sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de ésta 

pondrá fin al que se viniera disfrutando. Esta excedencia constituye un derecho 

individual de los funcionarios. En caso de que dos funcionarios fueran titulares del 

derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su 

ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los 

servicios. El período de permanencia en esta situación será computable a efectos de 

trienios, consolidación de grado personal y derechos pasivos. Durante el primer año, los 

funcionarios tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. 

Transcurrido este período, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de 

igual nivel y retribución (…)” 

En cuanto al plazo para solicitar el reingreso, se establece en el Anexo VII del 

Acuerdo Marco vigente en esta Diputación, que “una vez producido el cese en esta 

situación, se deberá solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un 

mes”. 

Quinto.- Competencia. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.1.h) y o) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases del Régimen Local, y el artículo 61.12.g) del R.O.F., corresponde al 

Presidente de la Corporación la declaración de las situaciones administrativas de todo el 

personal, competencia que ha sido delegada en la Junta de Gobierno mediante Decreto de 

la Presidencia con transcrito nº 3857/23, de 18 de julio. 

En virtud de lo anterior, por la técnico que suscribe se efectúa la siguiente  

PROPUESTA: 

Primero.- Declarar a la funcionaria de carrera Dña. Carmen Fernández 

Fernández en situación administrativa de excedencia voluntaria por cuidado de 

familiares, regulada en el artículo 92 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 

Pública de Castilla y León, y en el art. 26.4  del Acuerdo Marco para el personal 

funcionario de la Diputación de Salamanca, con efectos desde el día 15 de marzo de 

2024 (inclusive), permaneciendo en dicha situación administrativa un período máximo 

de un año. 

Segundo.- Durante la situación de excedencia no devengará retribuciones ni le 

será computable el tiempo permanecido en tal situación a efectos de concursos y derechos 

pasivos, si bien será computable a efectos de trienios en los términos del citado art. 92 de 

la Ley 7/2005. 
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Tercero.- La interesada podrá permanecer en esta situación en tanto se mantenga 

la situación y el tiempo que dio origen a la misma. Una vez cumplido el plazo deberá 

solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes, declarándosele, de 

no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular. 

Cuarto.- Notificar la resolución a la interesada,  indicándole que esta resolución 

pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra la misma recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el 

plazo de dos meses, o bien con carácter potestativo, alternativamente, recurso de 

reposición ante el Presidente de la Diputación en el plazo de un mes, contado en ambos 

casos desde el día siguiente a la notificación. 

Tal es el informe que emite la funcionaria que suscribe, cuyo criterio eleva a la 

consideración de ese órgano, que resolverá como estime oportuno.” 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros presentes, eleva a 

acuerdo la propuesta anteriormente transcrita. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formularon. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión siendo 

las diez horas, extendiéndose la presente Acta, que firma conmigo el mismo y de cuyo 

contenido, como Secretario doy fe. 

 

 EL PRESIDENTE,          EL SECRETARIO  

 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que este Acta correspondiente a la Sesión 

Ordinaria del día trece de marzo de dos mil veinticuatro, contiene ocho folios numerados 

del     al  y  foliados del ochenta y cuatro al noventa y uno. 

         EL SECRETARIO GENERAL, 


